
Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

Expediente n.º: 1147/2024
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
Procedimiento: Contrataciones
Interesado: Ayto. San Juan del Puerto
Fecha de iniciación: 22/05/2024

 

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA 
CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIOS POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

 

 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación
 

1.1 Descripción del objeto del contrato

 

Definición del objeto del contrato:

 

Tipo de contrato Administrativo

Subtipo de contrato Concesión de servicios

Objeto del contrato
Concesión del servicio de las 
Escuelas Infantiles 
Municipales

 

La concesión  consistirá  en  la  gestión  de  los  servicios  de  Aula  Matinal,  Servicio  de 
Atención Socioeducativa y ludoteca (hasta las 17:00 horas), y prestación del Servicio de 
Comedor  en  las  Escuelas  Infantiles  municipales,  “LOS  PALITOS”  Y  “GLORIA 
FUERTES”. Dichos servicios van destinados a niños y niñas de edades comprendidas 
entre cero y tres años (Primer ciclo de Educación Infantil), todo ello para favorecer el 
desarrollo armónico e integral de los menores, así como a sus familias con el fin de que éstas 
puedan conciliar la vida laboral y familiar y sus hijos sean educados a través de experiencias 
que, de acuerdo con su proceso de maduración, les facilite la adquisición de los hábitos y 
destrezas propios de su edad. 

Necesidad  a  satisfacer:  Prestación  del  servicio  de  las  Escuelas  Infantiles  Municipales  de 
primer ciclo, en sus dos edificaciones, y conforme a la normativa de aplicación, conforme a lo 
descrito en el objeto.

 

Finalidad del tratamiento de los datos que vayan a ser cedidos:
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

 

 El contratista está obligado a respetar la normativa vigente en materia de protección de 
datos. Tratará los datos de las personas inscritas en el centro y de sus trabajadores, con 
motivo de las tareas propias y necesarias para la prestación del servicio, tales como 
altas y bajas, inscripciones, modificaciones de los datos o aportaciones de datos a otras 
administraciones públicas, para el legítimo ejercicio de sus competencias y facultades, 
entre otros. 

El concesionario, como encargado del tratamiento de los datos, adoptará las medidas 
técnicas y organizativas necesarias para garantizar la seguridad de los datos, sistemas y 
equipos que intervengan en el tratamiento de los datos de carácter personal, de acuerdo 
con las prescripciones de la actual de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de concesión de servicios, 
de acuerdo con el artículo 15 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

 

1.2 División en lotes del objeto del contrato

 

El objeto del contrato se divide, a efectos de su ejecución, en los lotes siguientes:

Lote Descripción

1
Escuela Infantil “LOS PALITOS”
Escuela Infantil “GLORIA FUERTES”

 

1.3 Justificación de la no división en lotes:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de 
febrero de 2014, que “Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá 
preverse la realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes, 
pudiéndose reservar lotes de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta. 

No obstante, lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto del 
contrato  cuando  existan  motivos  válidos,  que  deberán  justificarse  debidamente  en  el 
expediente,  salvo  en  los  casos  de  contratos  de  concesión  de  obras.  En  todo  caso,  se 
considerarán motivos válidos, a efectos de justificar la no división en lotes del objeto del 
contrato,  el  hecho  de  que,  la  realización  independiente  de  las  diversas  prestaciones 
comprendidas en el objeto del contrato, dificultara la correcta ejecución del mismo desde el 
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

punto de vista técnico.”

En relación con esto,  el  Tribunal Administrativo Central  de Recursos Contractuales en su 
Resolución nº 1114/2018, de 30 de noviembre ha indicado: […] con la nueva Ley pasa a ser 
la regla general,  pero en el  sentido de que no se impone esta división en lotes de forma 
obligatoria, sino que, solo si no se divide, hay que justificarlo. Muy ilustrativo al efecto es el 
Considerando 78 de la Directiva Europea de referencia: “La magnitud y el contenido de los 
lotes deben ser determinados libremente por el poder adjudicador, el cual, de acuerdo con 
las normas pertinentes en materia de cálculo del valor estimado de la contratación, debe 
estar autorizado a adjudicar algunos de los lotes sin aplicar los procedimientos previstos en 
la presente Directiva. El poder adjudicador debe estar obligado a estudiar la conveniencia de 
dividir los contratos en lotes, sin dejar de gozar de la libertad de decidir de forma autónoma 
y  basándose  en  las  razones  que  estime  oportunas,  sin  estar  sujeto  a  supervisión 
administrativa  o  judicial.  Cuando el  poder  adjudicador  decida  que  no  sería  conveniente 
dividir  el  contrato  en lotes,  el  informe específico  o los  pliegos  de la  contratación  deben 
incluir  una indicación de las  principales  razones que expliquen la  elección  hecha por  el 
poder  adjudicador.  Estas  razones  podrían  ser,  por  ejemplo,  el  hecho  de  que  el  poder 
adjudicador  considere  que  dicha  división  podría  conllevar  el  riesgo  de  restringir  la 
competencia, o hacer la ejecución del contrato excesivamente difícil u onerosa desde el punto 
de  vista  técnico,  o  que  la  necesidad  de  coordinar  a  los  diferentes  contratistas  para  los 
diversos lotes podría conllevar gravemente el riesgo de socavar la ejecución adecuada del 
contrato”. 

Vista la finalidad del procedimiento de contratación,  se justifica la no división de lotes del 
objeto  del  presente  contrato,  a  la  vista  de  que  su  ejecución  por  una  pluralidad  de 
contratistas diferentes nunca logrará los objetivos de unidad, continuidad e igualdad en 
la  educación  infantil  de  primer  ciclo,  siendo  que,  con  toda  probabilidad  existirán  dos 
modelos educativos, dos gestiones e incluso, niveles de calidad diferentes en esta importante 
etapa infantil que se encuentra a cargo de nuestro municipio. Esto puede afectar al principio 
de igualdad y equidad en la educación pública, propugnado por la Constitución y por la Ley 
Orgánica  2/2006,  de 3 de mayo,  de Educación  y que se puede traducir  en  las  siguientes 
obligaciones:

- La igualdad de oportunidades para el pleno desarrollo de la personalidad a través de la 
educación.
- La inclusión educativa.
- La igualdad de derechos y oportunidades, también entre mujeres y hombres, que ayuden a 
superar cualquier discriminación
- La accesibilidad universal a la educación, y que actúe como elemento compensador de las 
desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que 
se deriven de cualquier tipo de discapacidad, de acuerdo con lo establecido en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, ratificada en 2008, por España.

Asimismo, tras las quejas que se han producido por parte de los contratistas, en relación a la 
baja  rentabilidad  que  se  obtiene  de  este  servicio  público,  se  ha  estimado,  entre  otras 
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

cuestiones, conforme al estudio de viabilidad económico financiera,  que la sinergia que se 
produciría con la llevanza de ambas escuelas infantiles, compartiendo programa y proyecto 
educativo, cocina e incluso personal directivo, mejoraría los márgenes y puede implicar que la 
licitación sea mucho más atractiva para los posibles aspirantes, reduciendo con ello, el riesgo 
de un fracaso en la ejecución, con importantes consecuencias negativas para el interés general 
y público prevalente en algo capital como la educación, y mas a esas tempranas edades; y 
también,  para  los  propios  padres,  que  se  verían  gravemente  afectados  en  cuanto  a  la 
flexibilidad horaria y competitividad laboral.

Asimismo,  se  considera  que  esto podría  mejorar  el  acceso al  contrato  de las  pequeñas  y 
medianas empresas, tal y como propugna el artículo 1.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de 
febrero  de  2014,  al  abrir  el  contrato  a  otras  empresas  que  no  cuenten  con  un  musculo 
financiero que les permita obtener un bajo margen de sus negocios, debido a su volumen de 
facturación.  Un  suficiente  beneficio,  que  se  tasa  en  el  6%,  y  unos  criterios  adecuados, 
viabilizará  la  participación  de  pequeñas  y  medianas  empresas  con la  experiencia  mínima 
suficiente para abordar el contrato en su totalidad y sin sobresaltos, cumpliendo con uno de 
los principios que mas han impulsado las últimas directivas europeas sobre contratación.

1.4 Códigos de identificación de las prestaciones objeto del contrato

El objeto del contrato se identifica con los códigos siguientes:

 

 80110000 - Servicios de enseñanza preescolar.

  

CLÁUSULA TERCERA. Perfil de contratante
 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su 
actividad contractual,  y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad,  este 
Ayuntamiento  cuenta  con  el  Perfil  de  Contratante  al  que  se  tendrá  acceso  según  las 
especificaciones  que  se  regulan  en  la  página  web  siguiente: 
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma.

 

CLÁUSULA CUARTA. Presupuesto Base de Licitación y valor estimado del 
contrato
 

El Presupuesto Base de Licitación de los lotes en el tiempo de duración del contrato es:
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

LOTE 1 (ÚNICO)

Código CPV:

80110000  -  Servicios  de  enseñanza 
preescolar.

Descripción del lote:
Concesión  de  servicios  de  las  escuelas 
infantiles municipales “LOS PALITOS” Y 
“GLORIA FUERTES”

Valor estimado: 2.023.038,65 € (3 años + 2 prórrogas de 1 
año.)

Presupuesto  base  de  licitación  IVA 
excluido:

(240.156,91  +  164.450,82)  =  404.607,73 
ANUAL

IVA %: Sujeto pero exento.

Presupuesto base de licitación IVA 
incluido:

404.607,73 ANUAL

Lugar de ejecución:

“Los Palitos”: Entre las calles Puerto Rico, 
Murillo y Vázquez Díaz, del municipio de 
San Juan del Puerto ( Huelva ). 

“Gloria Fuertes”: Calle Antonio Machado, 
número 1,  del  municipio  de San Juan del 
Puerto ( Huelva ). 

 

El valor estimado del contrato se ha calculado en base al Estudio de Viabilidad Económico 
Financiera, anexo al la memoria y al pliego técnico, y que será igualmente publicado en la 
plataforma de contratación, para que se puedan consultar sus estimaciones.

 

CLÁUSULA QUINTA. Prestaciones Económicas
 

Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela financiarán los servicios prestados a los 
niños y niñas que estén bajo su representación legal mediante el abono de los precios que se 
determinen para cada uno de ellos. Estos precios públicos se regularán según Ley 10/2021, de 
28 de diciembre, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Así, Conforme a lo dispuesto en el Decreto 149/2009, de 12 de Mayo, y el Anexo III del 
Decreto-Ley 1/2017, de 28 de Marzo, de Medidas Urgentes para Favorecer la Escolarización 
en  el  Primer  Ciclo  de  la  Educación  Infantil  en  Andalucía,  se  establecen  las  siguientes 
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

cuantías:

Uno. Servicio de atención socioeducativa.

1. Precio del servicio.

Precio mensual: 240,53 euros.

Dos. Servicio de comedor escolar.

1. Precio del servicio.

Precio mensual: 92,00 euros.

Tres. Servicio de taller de juego.

1. Precio del servicio.

a) Precio mensual: 63,64 euros.

b) Precio por día: 2,90 euros.

Dichas cuantías podrán ser actualizadas por la Comunidad Autónoma, debiendo aplicarse las 
vigentes a cada momento.

En todo caso el riesgo operacional le corresponderá al contratista.

 

El concesionario ofertará en concepto de canon:

 

La oferta se formulará al alza sobre la cantidad mínima de canon unitario, de 408,11€ 
euros por plaza/alumno, conforme a la fórmula que se expondrá posteriormente.

El concesionario abonará, en concepto de canon:

Una  cantidad  fija,  correspondiente  al  60%  de  las  plazas  de  cada  escuela  infantil,  
multiplicadas por el canon unitario que se haya ofertado.  Si existieran decimales en el 
cálculo del n.º de plazas correspondiente al 60%, estos se contabilizán como una plaza mas.

Una  cantidad variable, determinada por la ocupación media de cada semestre, de las 
plazas cada escuela (siempre que esta media se sitúe por encima del 60% de las plazas), 
multiplicado por el canon unitario que se haya ofertado por cada alumno. 
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

La liquidación del canon se realizará por semestre vencido, siendo cada una de ellos en las 
fechas de 15 de marzo y 15 de agosto, de cada año.

El  Órgano  de  Contratación,  a  través  del  responsable  del  contrato,  en  todo  caso,  tendrá 
potestad de solicitar la documentación justificativa que se estime conveniente, y el contratista 
tendrá obligación de entregarla, a fin de que pueda ser girada, por la Tesorería Municipal, el 
canon fijo y variable cada año.

 

En todo caso el riesgo operacional le corresponderá al contratista.

 

CLÁUSULA  SEXTA. Crédito presupuestario 
 

Las obligaciones económicas que se deriven de la ejecución del contrato se abonarán con 
cargo a la aplicación u aplicaciones presupuestarias correspondientes, conforme se determina 
por  la  Intervención,  estando  estas  cuestiones  previstas  en  el  Presupuesto  Municipal,  y 
existiendo crédito adecuado y suficiente.

 

CLÁUSULA SÉPTIMA. Revisión de tarifas
 

No cabe la revisión de tarifas.

 

CLÁUSULA OCTAVA. Plazo de Ejecución [duración del contrato/plazo de 
entrega] y Emplazamiento
 

La Duración del contrato será:

 

(3 años + 2 prórrogas de 1 año.)

Fecha inicio del contrato 1 de septiembre de 2024

Fecha de fin del contrato/Duración 
del contrato

31 de agosto de 2027

Justificación  de  la  duración  del 
contrato

Se ha determinado como la cantidad necesaria para 
el desarrollo de los proyectos, la prestación correcta 
del servicio, y las amortizaciones de los equipos y 
pequeñas inversiones que se deban realizar para la 
marcha del servicio.

Lugar de ejecución Plaza de España, 1, 21610, San Juan del Puerto, 
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

Huelva, España
 

La  duración  del  contrato  se  contará  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  formalización  del 
contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual.

 

[En su caso] El contrato podrá prorrogarse:

 

Plazo 1 año + 1 año

Descripción Conforme a la LCSP
 

Emplazamiento:

 

Descripción

 “Los Palitos”: 
Entre las calles 
Puerto Rico, 
Murillo y Vázquez 
Díaz, del 
municipio de San 
Juan del Puerto 
( Huelva ). 

“Gloria  Fuertes”: 
Calle  Antonio 
Machado,  número 
1, del municipio de 
San  Juan  del 
Puerto ( Huelva ). 

Condiciones
Conforme a los 
pliegos

 

CLÁUSULA NOVENA. Acreditación de la Aptitud para Contratar
 

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que 
tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de contratar, y acrediten 
su solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

 

1. La  capacidad de obrar de los empresarios y la  no concurrencia de prohibiciones de 
contratar se  acreditará  mediante  la  inscripción  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y 
Empresas Clasificadas del Sector Público.
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

 

La  inscripción  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  del  Sector 
Público acredita, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de 
aptitud  del  empresario  en cuanto  a  su personalidad y capacidad de  obrar,  representación, 
habilitación  profesional  o  empresarial,  solvencia  económica  y  financiera  y  técnica  o 
profesional,  clasificación  y demás circunstancias  inscritas,  así  como la  concurrencia  o no 
concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo.

2. La  prueba,  por  parte  de  los  empresarios,  de  la  no  concurrencia de  alguna  de  las 
prohibiciones para contratar, podrá realizarse mediante testimonio judicial o certificación 
administrativa, según los casos.

 

Cuando dicho documento  no  pueda ser  expedido  por  la  autoridad  competente,  podrá  ser 
sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario 
público u organismo profesional cualificado.

 

3. La solvencia del empresario:

Las entidades  licitadoras  deberán cumplir  y acreditar  cuando se le  requiera los siguientes 
criterios de solvencia económica y financiera (criterios acumulativos)

Criterios de selección

    1. Volumen anual de negocios del licitador, referido al mejor ejercicio dentro de los tres 
últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
empresario y de presentación de las ofertas.

    2. Justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad civil (art. 196 y 288 LCSP).

Requisitos

    1. Se considerará que una entidad dispone de la solvencia económica y financiera necesaria 
participar  en  esta  licitación  cuando  su  volumen  de  negocios,  referido  al  año  de  mayor 
volumen  de  negocio  de  los  últimos  tres  años  disponibles,  sea  igual  o  superior  al  valor 
estimado medio anual del contrato, es decir, 404.607,73 €

    2. Se considerará que una entidad dispone de la solvencia económica y financiera necesaria 
participar en esta licitación cuando disponga de una póliza de responsabilidad civil con una 
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

cobertura mínima por siniestro de 600.000,00€.

Medios de acreditación

    1. El volumen anual de negocios de las entidades licitadoras se acreditará a través de sus 
cuentas  anuales  aprobadas  y  depositadas  en  el  Registro  Mercantil,  si  el  empresario  está 
inscrito en el citado registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en 
que deba de estar inscrito. 

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro mercantil  acreditaran su volumen 
anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 
Registro mercantil.

En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas clasificadas del 
Sector Público acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor 
de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y 
financiera del empresario.

    2.  La  adjudicataria  será  responsable  de  los  daños  y  prejuicios  que  el  personal  y/o 
maquinaria pueda causar a las personas, instalaciones, bienes particulares o públicos, etc. Una 
vez formalizado el contrato,  la adjudicataria deberá aportar copia certificada de la entidad 
aseguradora  que  acredite  que  tiene  en  vigor  la  póliza  de  responsabilidad  civil,  daños  a 
terceros, de mobiliario y equipamiento suscrita por la contratista. El capital de responsabilidad 
civil  contratado deberá tener una cobertura mínima por siniestro de 600.000,00 Euros. La 
adjudicataria contratará y mantendrá a su costa durante el periodo de duración del contrato la 
póliza del seguro de responsabilidad civil, daños a terceros, de mobiliario y equipamiento.

En el momento de presentación de las ofertas bastará con disponer de un compromiso de 
suscripción del referido seguro antes de la formalización del contrato y un compromiso de 
mantener su vigencia durante toda la duración del mismo.

SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL

Criterio de selección

El criterio para la acreditación de la solvencia técnica o profesional será el de la experiencia 
en la realización de trabajos del mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del 
contrato. 
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

En el marco de este expediente, se considerarán trabajos similares a las del contrato aquellos 
destinados a gestión de servicios de atención socio educativa y la prestación de servicios de 
ludoteca en escuelas infantiles de al menos 50 alumnos.

Requisito

Se  considerará  que  una  entidad  dispone  de  la  solvencia  técnica  y  profesional  necesaria 
participar  en  esta  licitación  cuando  acredite  una  experiencia  de  al  menos  3  años  en  la 
realización de trabajos similares a los que se licita.

Medios de acreditación

La experiencia necesaria se acreditará mediante la presentación de una relación de trabajos 
efectuados por la entidad licitadora en los últimos tres (3) años, correspondientes al mismo 
tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del contrato. 

Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes 
a poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; si procede, estos certificados 
serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente.

4. La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público acreditará a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de 
aptitud  del  empresario  en cuanto  a  su personalidad y capacidad de  obrar,  representación, 
habilitación  profesional  o  empresarial,  solvencia  económica  y  financiera  y  técnica  o 
profesional,  clasificación  y demás circunstancias  inscritas,  así  como la  concurrencia  o no 
concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo.

CLÁUSULA DÉCIMA. Presentación de Proposiciones y Documentación 
Administrativa
 

10.1 Condiciones previas

 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que 
rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario 
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

 

Cada entidad  licitadora  no  podrá  presentar  más  de  una  proposición,  ni  suscribir  ninguna 
propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una 
unión temporal.  La  infracción  de  estas  normas  dará  lugar  a  la  no  admisión  de  todas  las 
propuestas por él suscritas.

 

10.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas

 

Presentación Electrónica

 

La presente licitación tiene carácter electrónico. Los licitadores deberán preparar y presentar 
sus ofertas obligatoriamente de forma electrónica a través de la herramienta de preparación y 
presentación  de ofertas  de la  [Plataforma de Contratación del  Sector  Público/Sistema de 
información  equivalente  de  la  Comunidad  Autónoma/otra  herramienta  de  licitación 
electrónica que cumpla con los requisitos de la Disposiciones  adicionales  16 y 17ª de la 
LCSP].

 

La utilización de estos servicios supone:

 

 La preparación y presentación de ofertas de forma telemática por el licitador. 
 La custodia electrónica de ofertas por el sistema. 
 La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma. 

 

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán,  dentro del plazo 
de 26 días contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el 
Perfil  de  contratante,  exclusivamente  de  forma electrónica  a  través  de  la  Herramienta  de 
Preparación  y  Presentación  de  ofertas  que  la Plataforma  de  Contratación  del  Sector 
Público, pone a disposición de candidatos y entidades licitadoras para tal fin.

 

Por este motivo, para participar en esta licitación, es importante que los licitadores interesados 
se registren, en el supuesto de que no lo estén, en la [Plataforma de Contratación del Sector 
Público].

 

La oferta electrónica y cualquier otro documento que la acompañe deberán estar firmados 
electrónicamente por alguno de los sistemas de firma admitidos por el artículo 10 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
públicas.
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

 

Para  garantizar  la  confidencialidad  del  contenido  de  los  sobres  hasta  el  momento  de  su 
apertura,  la  herramienta  cifrará  dichos  sobres  en  el  envío,  que  quedan  a  custodia  de  los 
miembros de la mesa autorizados para ello.

 

Una vez realizada la presentación,  la Herramienta proporcionará a la entidad licitadora un 
justificante de envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con el sello de tiempo.

 

10.3. Información a los licitadores

 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el 
artículo 138 de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días 
antes  de  que  finalice  el  plazo  fijado  para  la  presentación  de  ofertas,  siempre  que  dicha 
petición se presente con una antelación mínima de doce días respecto de aquella fecha. Dicha 
solicitud se efectuará al número de fax o a la dirección de correo electrónico previsto en el  
anuncio de licitación.

 

10.4 Contenido de las proposiciones

 

Las  proposiciones  para  tomar  parte  en  la  licitación  se  presentarán  en [dos] [archivos 
electrónicos],  firmados  por  el  licitador,  en  los  que  se  hará  constar  la  denominación 
del [archivo electrónico] y la leyenda  «Proposición para licitar a la contratación del la 
Concesión de Servicios  de las  Escuelas  Infantiles  del  Ayuntamiento de San Juan del 
Puerto». 

 

Los  documentos  a  incluir  en  cada  sobre  deberán  ser  originales  o  copias  autentificadas, 
conforme a la Legislación en vigor.

 

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación numerada 
de los mismos:

 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

 

a) Declaración Responsable del licitador indicativa del cumplimiento de las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la Administración.

 

La  declaración  responsable  se  presentará  conforme  al  modelo  incluido  en  el  Anexo  del 
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

presente pliego.

 

En caso de que la adscripción de medios exigida se cumpla con medios externos al licitador, 
deberá presentarse una declaración responsable por el licitador y por cada uno de los medios 
adscritos a la ejecución del contrato.

 

Si  varias  empresas  concurren  constituyendo  una  unión  temporal,  cada  una  de  las  que  la 
componen deberá acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, presentando todas y cada 
una presentar la correspondiente declaración responsable.

 

[En  su  caso,  datos  personales] b)  Previsión  de  subcontratación  de  los  servidores  o 
servicios  asociados a los  mismos  [Se  deberá indicar  el  nombre  o el  perfil  empresarial, 
definido  por  referencia  a  las  condiciones  de  solvencia  profesional  o  técnica  de  los 
subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización].

 

___________

PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE DE 
FORMA AUTOMÁTICA.

 

a) Proposición económica.

 

Se presentará conforme al siguiente modelo:

 

«  _________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 
_____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación 
de la  Entidad ___________________, con NIF n.º  ___________, enterado del  expediente 
para  la  contratación  de  la  Concesión  de  Servicios  de  las  Escuelas  Infantiles  del 
Ayuntamiento de San Juan del Puerto, por procedimiento abierto, anunciado en el Perfil de 
contratante,  hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto 
íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto 
del contrato por el importe de canon unitario de ____________ euros y ___________ euros 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

 

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del candidato,
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

Fdo.: _________________.».

 

b) Documentos relativos a la oferta,  distintos del precio,  que se deban cuantificar de 
forma automática.

CRITERIO N.º de anualidades acreditadas

EXPERIENCIA ACREDITADA EN SERVICIOS 
SIMILARES

 

(Incorporar los documentos que lo prueben) 

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Garantía Provisional 
 

No se exige garantía provisional.

 

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Criterios de Adjudicación
 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se atenderá a una 
pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

 

1) Criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán en orden decreciente:

(HASTA 100 PUNTOS)

A) Criterios económicos (máximo 80 puntos). 

A.1 CANON UNITARIO OFERTADO (hasta 80 puntos) 

Se  establece  un  canon  mínimo  unitario  de  408,11€, puntuándose  con  hasta  80  puntos 
aquellas ofertas que incluyan un canon superior. Serán excluidas las ofertas por debajo de ese 
importe.

El licitador que oferta el mayor canon en este criterio obtendrá la máxima puntuación (80 
puntos).  La  puntuación  del  resto  de  licitadores  se  obtendrá  mediante  la  aplicación  de  la 
siguiente fórmula

P = Pmax*(Ov/Ob)
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

Siendo:

P = Puntuación obtenida por cada licitador
Pmax = Puntuación máxima: 80 puntos
Ob = Mejor oferta
Ov = Oferta a valorar

B) Criterios cualitativos relacionados con el objeto del contrato (hasta 20 puntos)

B.1 EXPERIENCIA ACREDITADA EN SERVICIOS SIMILARES (hasta 20 puntos) 

Como criterio de solvencia técnica y profesional se exige para participar en la licitación una 
experiencia  acreditada  de  al  menos  3  años  en  servicios  similares  a  los  del  contrato,  
entendiendo como servicios similares aquellos destinados a gestión de servicios de atención 
socio educativa y la prestación de servicios de ludoteca en escuelas infantiles de al menos 50 
alumnos.

No obstante, se puntuará con hasta 20 puntos aquellas ofertas que acrediten una experiencia 
por encima de la mínima exigida de acuerdo al siguiente baremo:

- Experiencia acreditada de 3 años = 0 puntos
- Experiencia acreditada de 5 años = 5 puntos
- Experiencia acreditada de 7 años = 10 puntos
- Experiencia acreditada de 10 años = 20 puntos

Para poder obtener la puntuación que corresponda, las entidades licitadoras deberán aportar, 
además de una declaración responsable señalando los años de experiencia de la empresa 
en servicios similares, la documentación que considere necesaria para acreditar dicha 
experiencia. 

La  mesa  podrá  solicitar,  en  cualquier  momento,  documentación  alternativa  para  dichas 
acreditaciones.

 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Admisibilidad de Variantes
 

No se admiten variantes.

 

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Ofertas anormalmente bajas
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

Cuando en aplicación de los parámetros  establecidos en los criterios de valoración de las 
ofertas,  alguna  de  ellas  esté  incursa  en  presunción  de  anormalidad,  se  concederá  a  los 
licitadores  afectados  un  plazo  de  cinco  días  hábiles  para  que  puedan  presentar  una 
justificación adecuada de las circunstancias que les permiten ejecutar  dicha oferta en esas 
condiciones, con los criterios que se señalan al respecto en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

El carácter anormal de las ofertas se apreciará en función de los siguientes parámetros:

 

Se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en 
los siguientes supuestos:

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en 
más de 25 unidades porcentuales.

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a 
la otra oferta.

3.  Cuando  concurran  tres  licitadores,  las  que  sean  inferiores  en  más  de  10  unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el 
cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 
unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la 
baja superior a 25 unidades porcentuales.

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales  a  la  media  aritmética  de  las  ofertas  presentadas.  No obstante,  si  entre  ellas 
existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se 
procederá al  cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el 
supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la 
nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.

5. Excepcionalmente,  y atendiendo al  objeto del contrato y circunstancias del mercado, el 
órgano de contratación podrá motivadamente reducir en un tercio en el correspondiente pliego 
de  cláusulas  administrativas  particulares  los  porcentajes  establecidos  en  los  apartados 
anteriores.

6. Para la valoración de las ofertas como desproporcionadas, la mesa de contratación podrá 
considerar la relación entre la solvencia de la empresa y la oferta presentada.

Recibidas  las  justificaciones,  la  Mesa  solicitará  un  informe  técnico,  generalmente  al 
funcionario que haya realizado el pliego de prescripciones técnicas, el proyecto o el estudio 
económico del contrato, o a todos en conjunto, que analice detalladamente las motivaciones 
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

que haya argumentado el licitador para poder mantener su oferta.

 

En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son que son anormalmente bajas 
porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables 
en  materia  medioambiental,  social  o  laboral,  nacional  o  internacional,  incluyendo  el 
incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes.

 

A la vista de las justificaciones de los contratistas cuya oferta haya sido clasificada como 
desproporcionada y del informe técnico municipal que las analice, la Mesa de Contratación, 
propondrá al órgano de contratación motivadamente la admisión de la oferta o su exclusión. 
En la valoración de las ofertas no se incluirán las proposiciones declaradas desproporcionadas 
o anormales hasta tanto no se hubiera seguido el procedimiento establecido en el art 149 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  y,  en  su  caso,  resultara  justificada  la 
viabilidad de la oferta. 

 

[En su caso] CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Preferencias de Adjudicación en 
caso de Empates 
 

Cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios de valoración establecidos para el 
lote o lotes u oferta integradora de que se trate,  se produzca un empate en la puntuación 
otorgada a dos o más ofertas, se utilizarán los siguientes criterios para resolver dicha igualdad:

 

1º: Mayor número de personas con discapacidad en plantilla, en proporción al número total 
de empleados.

2º: Mayor número de mujeres en plantilla, en proporción al número total de empleados.

3º: Sorteo ante el fedatario público municipal.

 

La  documentación  acreditativa  de  los  criterios  de  desempate  a  que se  refiere  el  presente 
apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no 
con carácter previo.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Mesa de Contratación
 

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las ofertas y 
calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 
de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se 
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

transponen al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, 
de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, desarrollando las funciones que en estos se establecen.

 

La Mesa de Contratación,  de acuerdo con lo  establecido en el  punto 7 de la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, estará presidida por un 
miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como 
vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de 
asesoramiento  jurídico,  y  el  Interventor,  o,  en  su  caso,  el  titular  del  órgano  que  tenga 
atribuidas la función de control económico-presupuestario, así como aquellos otros que se 
designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o personal 
laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, en 
total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de 
contratación no podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la misma. Actuará 
como Secretario un funcionario de la Corporación.

 

Su composición  se  publicará  a  través  del  perfil  de  contratante  al  publicar  el  anuncio  de 
licitación, en el acuerdo de aprobación del expediente, o bien se hará pública con carácter 
previo a su constitución a través de un Anuncio específico en el citado perfil. 

Su composición, será conforme a la mesa permanente aprobada:

- D. Miguel Beltrán Méndez, que actuará como Presidente de la Mesa. 

- El Secretario General del Ayuntamiento, D. Santiago Alfredo Alés Gil, o quien legalmente 
le sustituya.

-  La  Interventora  de  Fondos  Municipales,  Dña.  Patricia  Sánchez  Rodríguez,  o  quien 
legalmente le sustituya.

-  La  Tesorera  Municipal.  Dña.  Sonia  Fernández  Jiménez  y,  como suplente  la  Arquitecta 
Municipal. Dña. María José Jiménez Guijarro. 

- La Secretaria, que será una Funcionaria Administrativa del Ayuntamiento, Dña. Manuela 
Rodríguez Carrillo y, como suplente Dña. Bella Ramírez Toro.

Nombrar como asistentes técnicos del órgano a Dña. Penélope Jiménez Capelo y a M.ª José 
Jiménez Guijarro, que asesorarán al órgano, en la medida que este lo solicite.
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Subrogación de trabajadores
 

Se prevé expresamente la subrogación de los trabajadores asignados al servicio, conforme al 
Resolución de 12 de julio de 2019, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra 
y publica el XII Convenio colectivo de centros de asistencia y educación infantil. Los detalles 
técnicos  se  recogen  en  el  Pliego  Técnico,  y  se  facilitará  la  información  necesaria  a  los 
licitadores.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Apertura de Proposiciones
 

La Mesa de Contratación se constituirá el primer día hábil tras la finalización del plazo de 
presentación de las  proposiciones,  a las 12:00 horas,  salvo que el  órgano de contratación 
acuerde otro por motivos justificados. Para todas estas cuestiones, y otras urgentes, el Órgano 
de Contratación autoriza a la Sra. Alcaldesa Presidenta para modificar la fecha de apertura, 
debiendo  dar  cuenta  al  Órgano  de  Contratación  en  su  siguiente  sesión  ordinaria,  y  ser 
publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público. A continuación, procederá a la 
apertura  de  los [archivo  electrónico] «A»  y  calificará  la  documentación  administrativa 
contenida en los mismos.

 

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días naturales para que el 
licitador  corrija  los  defectos  u  omisiones  subsanables  observados  en  la  documentación 
presentada. Si no fuera necesario conceder plazo de subsanación, se podrá realizar la apertura 
del  siguiente  sobre  en  la  misma sesión,  si  la  mesa  lo  estima  procedente.  La  sesión  será 
igualmente pública.

 

Posteriormente,  procederá  a  la  apertura  y  examen  de  los [archivo  electrónico]  «B»,  que 
contienen los criterios cuya ponderación es automática.

 

Tras la lectura de dichas proposiciones,  la Mesa podrá solicitar  cuantos informes técnicos 
considere  precisos,  para  la  valoración  de  las  mismas  con  arreglo  a  los  criterios  y  a  las 
ponderaciones establecidas en este Pliego.

 

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Apertura de [archivo electrónico] «B»
 

Tras lo anterior, y si no hay que realizar más aclaraciones, la Mesa de Contratación propondrá 
al adjudicatario del contrato.
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Requerimiento de Documentación
 

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta para que, 
dentro del plazo de diez días  hábiles,  a  contar  desde el  siguiente a aquél  en que hubiera 
recibido el  requerimiento,  presente la documentación justificativa del cumplimiento de los 
requisitos previos a que hace referencia el artículo 140.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de 
febrero  de  2014,  así  como  de  disponer  efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2, y de 
haber constituido la garantía definitiva que sea procedente.

 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que 
el  licitador  ha retirado su oferta,  procediéndose a exigirle  el  importe  del 3 por ciento del 
presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo 
en primer lugar contra la garantía provisional, si se hubiera constituido.

 

En  el  supuesto  señalado  en  el  párrafo  anterior,  se  procederá  a  recabar  la  misma 
documentación  al  licitador  siguiente,  por  el  orden en  que  hayan quedado clasificadas  las 
ofertas.

 

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Garantía Definitiva
 

El  licitador  que  hubiera  presentado  la  mejor  oferta  deberá  acreditar  la  constitución  de  la 
garantía de un 5% del precio final ofertado de cada lote (de forma independiente), excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido. Como en este caso, el precio que se oferta es unitario, se 
deberá aportar un 5% del precio final, teniendo en cuenta todas las unidades y anualidades del 
contrato.

 

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

 

a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con sujeción, en cada 
caso, a las condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los 
certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en 
las  Cajas  o  establecimientos  públicos  equivalentes  de  las  Comunidades  Autónomas  o 
Entidades  locales  contratantes  ante  las  que  deban  surtir  efectos,  en  la  forma  y  con  las 
condiciones  que  las  normas  de  desarrollo  de  esta  Ley  establezcan,  sin  perjuicio  de  lo 
dispuesto para los contratos que se celebren en el extranjero.

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo 

Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto
Plaza de España, 1, San Juan del Puerto. 21610 (Huelva). Tfno. 959 356 225. Fax: 959 367 038

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
LD

PE
G

3C
FN

D
37

SE
29

XJ
K4

LR
2R

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
an

ju
an

de
lp

ue
rto

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
1 

de
 4

1 



Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

de  esta  Ley,  por  alguno  de  los  bancos,  cajas  de  ahorros,  cooperativas  de  crédito, 
establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para 
operar en España,  que deberá depositarse en los establecimientos  señalados en la  letra  a) 
anterior.

c)  Mediante  contrato  de seguro de caución,  celebrado en la  forma y condiciones  que las 
normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para 
operar  en  el  ramo.  El  certificado  del  seguro  deberá  entregarse  en  los  establecimientos 
señalados en la letra a) anterior.

 

Téngase  en cuenta  que se permite,  cuando así  se  prevea  en el  pliego,  que la  garantía  se 
constituya mediante retención en el precio, fijando en este pliego la forma y condiciones de la 
retención.

 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo 
de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

 

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, y transcurrido [un año/6 meses] desde la fecha de terminación del 
contrato, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no 
imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a su devolución o cancelación una 
vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el citado artículo 110.

 

La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante medios electrónicos.

 

CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Adjudicación del Contrato
 

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el contrato 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.

 

En  ningún  caso  podrá  declararse  desierta  una  licitación  cuando  exija  alguna  oferta  o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

 

La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o licitadores, debiendo ser 
publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.

 

El plazo máximo para efectuar la adjudicación será de __________ a contar desde el primer 
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

acto de apertura de las proposiciones.

 

CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Formalización del Contrato
 

El contrato se perfeccionará con su formalización.

 

[En  el  supuesto  de aquellos  contratos  cuya  ejecución  requiera  el  tratamiento  por  el 
contratista  de  datos  personales  por  cuenta  del  responsable  del  tratamiento] Antes  de  la 
formalización la empresa adjudicataria deberá presentar una declaración en la que ponga de 
manifiesto  dónde van a  estar  ubicados los  servidores  y desde dónde se van a  prestar  los 
servicios asociados a los mismos.

 

Asimismo, el contratista deberá comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la 
vida del contrato, de la información facilitada en la declaración.

 

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más tarde de los 
quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los  
licitadores  y  candidatos;  constituyendo  dicho  documento  título  suficiente  para  acceder  a 
cualquier registro público.

 

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo 
los correspondientes gastos.

 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro 
del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, 
IVA excluido,  en  concepto  de  penalidad,  que  se  hará  efectivo  en  primer  lugar  contra  la 
garantía definitiva, si se hubiera constituido.

 

CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. Condiciones Especiales de Ejecución del 
Contrato
 

Se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecución del contrato, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público:

 

-  Sometimiento  del  contratista  a  la  normativa  de protección de datos -  La obligación del 
contratista  de  someterse  a  la  normativa  nacional  y  de  la  Unión  Europea  en  materia  de 
protección de datos. Esta obligación tiene el carácter de obligación contractual esencial de 
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  letra  f)  del  apartado  1  del  artículo  211  LCSP. 
Consideraciones de tipo social 

- Asumir la obligación de respetar los derechos laborales básicos a lo largo de toda la cadena 
de  producción  y  el  cumplimiento  de  las  convenciones  fundamentales  de  la  OIT  de  los 
productos  de  comercio  justo.  Deberá  mantener  durante  todo  el  periodo  de  ejecución  del 
contrato la plantilla descrita en el presente pliego con las mismas personas. 

- Favorecer la formación en el lugar de trabajo - La entidad adjudicataria deberá organizar por 
cada  año  de  ejecución  del  contrato  una  o  varias  acciones  formativas  con  una  duración 
acumulada de, al menos, 20 horas anuales, que mejoren la ocupación y la adaptabilidad de las 
personas adscritas a la ejecución del contrato, así como sus capacidades y su calificación. 

- Eliminar desigualdades entre el hombre y la mujer - La empresa adjudicataria debe elaborar 
un informe de impacto de género en relación con la ejecución del contrato, con indicadores y 
datos desagregados por sexo de las personas beneficiarias o usuarias del contrato.

CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. Derechos y Obligaciones de las Partes
 

25.1 [En su caso] Abonos al contratista 

 

Cuando  se  haya  previsto  el  derecho  del  concesionario  a  percibir  una  retribución  de  la 
Administración  este  deberá  emitir  factura  en  la  que  se  incluirán,  además  de  los  datos  y 
requisitos establecidos  en el  Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre,  por el  que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, los siguientes 
extremos previstos en el apartado segundo de la Disposición adicional trigésimo segunda de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como en la normativa 
sobre facturación electrónica:

 

DIR3 Código de Entidad L01210643 

DIR3 Órgano de tramitación L01210643 

DIR3 Oficina contable L01210643 

 

La factura deberá presentarse en formato electrónico en los supuestos que fija la Ley 25/2013, 
de 27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de 
Facturas del Sector Público, en estos casos la presentación de la factura en el Punto General 
de Acceso equivale a la presentación en un registro administrativo.

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

Contratos del Sector Público, la Administración tendrá obligación de abonar el precio dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de los documentos que acrediten la 
conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el contrato, sin perjuicio de lo 
establecido  en  el  en  el  apartado  4  del  artículo  210,  y  si  se  demorase,  deberá  abonar  al 
contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y 
la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales.

 

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, el contratista 
deberá haber cumplido la obligación de presentar la factura ante el registro administrativo 
correspondiente  en  los  términos  establecidos  en  la  normativa  vigente  sobre  factura 
electrónica, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva 
de las mercancías o la prestación del servicio.

 

Por otra parte, la Administración deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad 
con lo dispuesto en el contrato de los servicios prestados, dentro de los treinta días siguientes 
a la prestación del servicio.

 

25.2. Régimen Contable.

 

El concesionario debe llevar una contabilidad diferenciada respecto de todos los ingresos y 
gastos de la  concesión.  Las  cuentas,  libros  y documentos contables,  con sus justificantes, 
deberán estar a disposición de la Administración Contratante.

 

Asimismo, en dicha contabilidad diferenciada deberán quedar debidamente reflejados todos 
los  ingresos  derivados  de  las  contraprestaciones  pactadas  separando  contablemente  los 
ingresos provenientes de las aportaciones públicas y aquellos otros procedentes de las tarifas 
abonadas por los usuarios.

 

25.3. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia

 

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y de 
seguridad  social.  Asimismo,  está  obligado  al  cumplimiento  del  Real  Decreto  Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de 
derechos  de  las  personas  con discapacidad  y  de  su  inclusión  social,  de  la  Ley  Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, 
de  8  de  noviembre,  sobre  efectiva  de  mujeres  y  hombres,  de  la  Ley  31/1995,  de  8  de 
noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales,  y del Reglamento de los Servicios de 
Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las normas que 
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

se promulguen durante la ejecución del contrato.

 

La  empresa  contratista  está  obligada  a  cumplir  durante  todo el  periodo de  ejecución  del 
contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si bien en 
todo  caso,  el  adjudicatario  estará  obligado  a  cumplir  las  condiciones  salariales  de  los 
trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación.

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre,  de transparencia,  acceso a la información y buen gobierno, el adjudicatario del 
contrato  está  obligado  a  suministrar  a  la  Administración,  previo  requerimiento,  toda  la 
información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada norma, 
así como en aquellas normas que se dicten en el ámbito municipal.

 

El contratista deberá respetar la normativa vigente en materia de protección de datos.

25.4.  Obligaciones  esenciales  que pueden ser causa de resolución del  contrato [en su 
caso].

 

Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, las siguientes:

 

a. El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que haya sido objeto de 
valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos para el contrato.

b. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares 
en relación con la subcontratación.

c. Las obligaciones establecidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares 
en relación con la adscripción de medios personales y materiales a la ejecución del contrato.

d. El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en la normativa 
vigente y en el plan de seguridad y salud.

e. El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como el abono puntual 
de las cuotas correspondientes a la Seguridad Social.

f. Puesto que la ejecución del presente contrato requiere el tratamiento por el contratista de 
datos  personales  por  cuenta  del  responsable  del  tratamiento  se  establecen  las  siguientes 
obligaciones esenciales adicionales:

— Constancia expresa de la finalidad para la que se ceden los datos

— Someterse, en todo caso, a la normativa nacional y de la unión europea en materia de 
protección de datos (sin perjuicio de la condición especial de ejecución indicada en la cláusula 
24)
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

— Presentar, antes de la formalización del contrato,  una declaración en la que ponga de 
manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde se van a prestar los 
servicios asociados a los mismos.

— Comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del contrato, de la 
información facilitada en la declaración a la que se refiere el apartado anterior

— Indicar en la oferta, si tienen previsto subcontratar los servidores o los servicios asociados 
a los mismos, el nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de 
solvencia profesional o técnica,  de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar  su 
realización.

g. Utilizar las instalaciones exclusivamente para las cuestiones que han sido autorizadas.

 

Para controlar el cumplimiento de estas obligaciones contractuales esenciales, el adjudicatario 
debe presentar trimestralmente ante la unidad administrativa que ha tramitado el contrato, la 
siguiente información:

 

— Los documentos justificativos de los pagos salariales y a la Seguridad Social, así como de 
los realizados a los subcontratistas.

— Informe  especificativo  de  las  actuaciones  que  realiza  para  el  cumplimiento  de  sus 
obligaciones en materia de seguridad y salud laboral, indicando las incidencias que se hayan 
producido al respecto en cada trimestre.

 

El responsable municipal del contrato elaborará un informe sobre el cumplimiento de dicha 
justificación.  En  ese  informe  se  hará  también  expresa  referencia  al  cumplimiento  de  las 
obligaciones indicadas en esta cláusula en relación con el personal que gestiona el contrato.

 

Sin dicho informe favorable  no se dará  curso al  pago de la  factura  correspondiente  y se 
iniciará  de  inmediato  un  expediente  de  penalización  o  de  resolución  del  contrato,  según 
proceda.

 

25.5. Plazo de garantía

 

El objeto de cada lote (de forma independiente) quedará sujeto a un plazo de garantía de 1 
año, a contar desde la fecha de recepción o conformidad del trabajo, plazo durante el cual la 
Administración  podrá  comprobar  que  el  trabajo  realizado  se  ajusta  a  las  prescripciones 
establecidas para su ejecución y cumplimiento y a lo estipulado en el presente Pliego y en el  
de Prescripciones Técnicas.  Transcurrido el  plazo de garantía sin que se hayan formulado 
reparos a los trabajos ejecutados, quedará extinguida la responsabilidad del contratista.
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en los trabajos 
efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación 
de los mismos.

 

25.6. Gastos exigibles al contratista

 

Son de cuenta del Contratista los gastos del anuncio o anuncios de licitación y adjudicación, 
en su caso,  de la  formalización del  contrato,  así  como cualesquiera otros que resulten de 
aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen.

 

25.7. Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y autorizaciones

 

El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida gestionarlo por sí 
mismo  y  así  se  lo  haga  saber  de  forma  expresa,  a  gestionar  los  permisos,  licencias  y 
autorizaciones establecidas en las ordenanzas municipales y en las normas de cualquier otro 
organismo público  o  privado  que  sean  necesarias  para  el  inicio,  ejecución  y  entrega  del 
suministro, solicitando de la Administración los documentos que para ello sean necesarios.

  

CLÁUSULA VIGÉSIMOSEXTA. Subcontratación
 

Subcontratación: No

 

Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones accesorias objeto del contrato en los 
términos  y  con las  condiciones  que  establece  el  artículo  215 de  la  Ley 9/2017,  de  8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, solo cuando esté permitido por la norma, como 
en el caso del comedor.

La subcontratación deberá realizarse cumpliendo los requisitos básicos siguientes:

 

a)  Comunicación  previa  y  por  escrito  al  Ayuntamiento  del  adjudicatario  de  los  datos 
siguientes en relación con cada subcontrato que pretenda realizar:

 

— Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y solvencia.

— Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.

— Importe de las prestaciones a subcontratar.
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

b)  No  podrá  subcontratarse  con  personas  o  empresas  inhabilitadas  para  contratar  con  la 
Administración ni carentes de la capacidad, solvencia y habilitación profesional precisa para 
ejecutar las prestaciones concretas que se subcontratan.

c)  El  contratista  que  subcontrate  deberá  comprobar  con  carácter  previo  al  inicio  de  los 
trabajos que subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que 
vayan  a  realizar  los  trabajos  en  cuestión  en  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  Real 
Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularización y control del empleo 
sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas.

d)  El  contratista  deberá  informar  a  los  representantes  de  los  trabajadores  de  la 
subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.

e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá la 
total responsabilidad de la ejecución del contrato frente al Ayuntamiento, con arreglo estricto 
a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y a los términos del contrato, sin que el 
conocimiento  por  parte  del  Ayuntamiento  de  la  existencia  de  subcontrataciones  altere  la 
responsabilidad exclusiva del contratista principal.

f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones que 
realicen como mínimo en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la  
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. Para 
garantizar  tal  cumplimiento,  con  cada  facturación  al  Ayuntamiento  deberá  el  contratista 
aportar el justificante del pago de los trabajos realizados en el mes anterior por las empresas o 
autónomos que haya subcontratado en el marco del presente contrato.

 

CLÁUSULA VIGESIMOSÉPTIMA. Modificaciones Contractuales Previstas 
 

La Administración podrá modificar las características del servicio contratado y las tarifas que 
han de ser abonadas por los usuarios únicamente por razones de interés público y si concurren 
las circunstancias previstas en los artículos 203 a 207 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público

 

Cuando las modificaciones afecten al régimen financiero del contrato, se deberá compensar a 
la parte correspondiente, de forma que se mantenga el equilibrio de los supuestos económicos 
que fueron considerados como básicos en la adjudicación del contrato.

 

CLÁUSULA VIGESIMOCTAVA. Sucesión en la Persona del Contratista
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad 
de las mismas continuará el contrato vigente con la entidad resultante, que quedará subrogada 
en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, si se producen las condiciones exigidas 
en el artículo 98 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

 

Es  obligación  del  contratista  comunicar  fehacientemente  a  la  Administración  cualquier 
cambio  que  afecte  a  su  personalidad  jurídica,  suspendiéndose  el  cómputo  de  los  plazos 
legalmente previsto para el abono de las facturas correspondientes hasta que se verifique el 
cumplimiento de las condiciones de la subrogación.

 

Si  no pudiese producirse  la  subrogación por  no reunir  la  entidad  a  la  que se atribuya el  
contrato las condiciones  de solvencia  necesarias,  se resolverá el  mismo, considerándose a 
todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del contratista.

 

CLÁUSULA VIGESIMONOVENA. Cesión del Contrato 
 

El contrato podrá ser objeto de cesión con los límites y requisitos del artículo 214 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público:

 

a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión.

b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia que 
resulte exigible en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar debidamente 
clasificado si tal  requisito ha sido exigido al  cedente,  y no estar incurso en una causa de 
prohibición de contratar.

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública.

   

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. Incumplimiento del Concesionario
 

Cuando el contrato recaiga sobre un servicio público, si por causas ajenas al concesionario o 
bien del incumplimiento por parte de este se derivase perturbación grave y no reparable por 
otros medios en el servicio, la Administración podrá acordar el secuestro o intervención del 
mismo.  En  todo  caso,  el  concesionario  deberá  abonar  a  la  Administración  los  daños  y 
perjuicios que efectivamente le haya ocasionado.

 

Los incumplimientos de las obligaciones del concesionario se clasifican en leves y graves.
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

Se consideran infracciones Graves:

 

a.    El incumplimiento total de las prohibiciones establecidas en la LCSP

b.    La  omisión  de  actuaciones  que  sean  obligatorias  de  conformidad  con  la  legislación 
legalmente aplicable

c.    La negligencia en el cumplimiento de sus deberes de uso, policía y conservación de los 
bienes objeto de la concesión

d.    El incumplimiento de los deberes establecidos en el presente Pliego.

e.    El cobro al usuario de tarifas superiores a las autorizadas por la Administración.

 

Se  consideran  infracciones  Leves  todas  las  demás  no  previstas  anteriormente  y  que 
conculquen de algún modo las condiciones establecidas en este Pliego, en perjuicio leve de la 
concesión de servicios

 

CLÁUSULA TRIGESIMOPRIMERA. Penalidades por Incumplimiento
 

Se  podrán  imponer  penalidades  de  carácter  económico,  que  se  establecerán  de  forma 
proporcional al tipo de incumplimiento a la importancia económica de la explotación.

 

31.1 Penalidades por incumplimiento

 

La Administración podrá imponer penalidades de carácter económico de forma proporcional 
al tipo de incumplimiento y a la importancia económica de la explotación. El límite máximo 
de las penalidades anuales a imponer no podrá exceder del 20% de los ingresos obtenidos por 
la concesión de servicios durante el año anterior.

 

Cuando el incumplimiento sea calificado como grave se podrá resolver a la concesión del 
servicio

 

31.2 Penalidades por incumplimiento en materia de subcontratación

 

El incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones establecidas en la cláusula 26 
en  materia  de  subcontratación,  conllevará  una  penalización  del  2%  del  importe  de  lo 
subcontratado, siendo su reiteración causa de resolución del contrato.
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

Además, procederá la imposición de una penalidad de hasta el cinco por ciento del precio del 
contrato, cuando, mediante resolución judicial o arbitral firme aportada por el subcontratista o 
por el suministrador al órgano de contratación quedara acreditado el impago por el contratista 
a  un  subcontratista  o  suministrador  vinculado  a  la  ejecución  del  contrato  en  los  plazos 
previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, y que dicha demora en el pago no viene 
motivada por el incumplimiento de alguna de las obligaciones contractuales asumidas por el 
subcontratista o por el suministrador en la ejecución de la prestación.

 

Esta penalidad podrá reiterarse cada mes mientras persista el impago hasta alcanzar el límite 
conjunto del 50 por ciento del precio del contrato. La garantía definitiva responderá de las 
penalidades que se impongan por este motivo.

 

31.3 Secuestro de la Concesión

 

Además de los supuestos previstos en la Ley, los siguientes incumplimientos graves pueden 
dar lugar al secuestro temporal de la concesión:

 

— Dejación grave de funciones.

— Accidentes o perturbaciones graves del servicio.

— Desatención  continuada  a  los  usuarios,  o  cualquier  otra  que  suponga  el  grave 
incumplimiento de los Pliegos y el contrato.

 

31.4 Multas Coercitivas

 

Con independencia  del  régimen de penalidades  indicado anteriormente,  la  Administración 
podrá  imponer  al  concesionario  imponer  multas  coercitivas  cuando  persista  en  el 
incumplimiento de sus obligaciones, siempre que hubiera sido requerido previamente y no las 
haya cumplido en el plazo fijado.

 

El importe diario de la multa será de 3.000 euros.

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMOSEGUNDA. Resolución del Contrato
 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en los  
fijados en los artículos 211 y 294 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector  Público,  y  se  acordará  por  el  órgano  de  contratación,  de  oficio  o  a  instancia  del 
contratista.
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

 

Cuando la resolución obedezca a causas  no imputables  a la  Administración,  el  importe  a 
abonar  al  concesionario  por  razón  de  la  expropiación  de  terrenos,  ejecución  de  obras  y 
adquisición  de  bienes  que  deben  revertir  a  la  Administración  será  el  que  resulte  de  la 
valoración de la concesión.

 

Los efectos de la resolución del contrato se regirán por lo establecido en el artículo 295 de la 
LCSP

 

CLÁUSULA TRIGESIMOTERCERA. Reversión
 

Finalizado el plazo de la concesión,  el  servicio revertirá a la Administración,  debiendo el 
concesionario entregar las obras e instalaciones objeto de la concesión en un adecuado estado 
de conservación y funcionamiento.

 

Los bienes afectos a la concesión, que van a revertir a la Administración y no pueden ser 
objeto de embargo, son los siguientes:

 

Bien Descripción

Escuela Infantil 
“Los Palitos”

Según pliegos

 Escuela Infantil 
“Gloria Fuertes”

Según pliegos

 

Dos meses antes de la finalización del plazo de la concesión y, en consecuencia, antes de la 
reversión, la Administración adoptará las disposiciones encaminadas a que la entrega de los 
bines se verifique en las condiciones convenidas

 

CLÁUSULA TRIGESIMOCUARTA. Responsable del Contrato
 

En el acuerdo de adjudicación del contrato se designará un técnico municipal responsable de 
la ejecución del contrato, con las funciones que se prevén en el artículo 62 de la Ley 9/2017,  
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en concreto las siguientes:

 

— Realizar  el  seguimiento  material  de  la  ejecución  del  contrato,  para  constata  que  el 
contratista cumple sus obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato.

— Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, 
fiscal  y medioambiental,  y en relación con los subcontratistas  si  los hubiera,  así  como el 
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

cumplimiento  de  las  obligaciones  establecidas  en  el  contrato  supongan  la  aportación  de 
documentación o la realización de trámites de tipo administrativo.

— Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente 
que surja en la ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su resolución por el órgano 
de  contratación  por  el  procedimiento  contradictorio  que  establece  el  artículo  97  del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

— Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del 
contrato en los términos pactados,  que serán inmediatamente ejecutivas  en cuanto puedan 
afectar a la seguridad de las personas o cuando la demora en su aplicación pueda implicar que 
devengan inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución del contrato; en los 
demás casos,  y en caso de mostrar su disconformidad el  adjudicatario,  resolverá sobre la 
medida a adoptar el órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que 
puedan proceder.

— Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.

— Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la 
ejecución del contrato.

 

En la Resolución de adjudicación y en la formalización, se determinará al empleado público 
encargado como responsable del contrato.

CLÁUSULA TRIGESIMOQUINTA. Unidad encargada del Seguimiento y 
Ejecución
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP, la unidad encargada del 
seguimiento y ejecución ordinaria del contrato será El Departamento de Urbanismo.

 

CLÁUSULA TRIGESIMOSEXTA. Confidencialidad y tratamiento de datos
 

36.1 Confidencialidad

 

La  empresa  adjudicataria  (como  encargada  del  tratamiento  de  datos)  y  su  personal  en 
cumplimiento  de  los  principios  de  integridad  y  confidencialidad  deben  tratar  los  datos 
personales a los que tengan acceso de forma que garanticen una seguridad adecuada incluida 
la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o 
daño accidental,  mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas de 
conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley  Orgánica  de  Protección  de  Datos  de  Carácter 
Personal y en el Reglamento 2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que  respecta  al  tratamiento  de  datos  personales  y  a  la  libre  circulación  de  estos  datos 
(Reglamento general de protección de datos).
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

 

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y subsistirá aunque 
haya finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de los datos (Ayuntamiento).

 

Teniendo en  cuenta  que  la  ejecución  del  presente  contrato  requiere  el  tratamiento  por  el 
contratista de datos personales por cuenta del responsable del tratamiento, se hace constar:

 

Finalidad 
Principal  de  la 
Cesión de Datos

Matriculaciones, altas, bajas y cualquier otra en relación al servicio 
que se concesiona, según la normativa aplicable.

Obligación del 
contratista

El futuro contratista deberá someterse, en todo caso, a la normativa 
nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos, 
sin perjuicio de la condición especial de ejecución recogida en la 
cláusula vigesimocuarta del presente pliego.

Ubicación de los 
servidores

La empresa adjudicataria deberá presentar antes de la formalización 
del contrato una declaración en la que ponga de manifiesto dónde 
van a estar ubicados los servidores y desde dónde se van a prestar 
los servicios asociados a los mismos

Modificaciones en 
la declaración

El contratista debe comunicar cualquier cambio que se produzca, a 
lo largo de la vida del contrato, de la información facilitada en la 
Declaración sobre la ubicación de los servidores

Subcontratación Los  licitadores  deben  indicar  en  su  oferta  si  tienen  previsto 
subcontratar los servidores o los servicios asociados a los mismos, 
el  nombre  o  el  perfil  empresarial  definido  por  referencia  a  las 
condiciones  de  solvencia  profesional  o  técnica,  de  los 
subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización

 

36.2 Tratamiento de Datos

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter 
Personal  y  en  el  Reglamento  general  de  protección  de  datos,  los  licitadores  quedan 
informados de que los datos de carácter personales que, en su caso, sean recogidos a través de 
la presentación de su oferta y demás documentación necesaria para proceder a la contratación 
serán  tratados  por  este  Ayuntamiento  con  la  finalidad  de  garantizar  el  adecuado 
mantenimiento, cumplimiento y control del desarrollo del contrato.

 

En relación con el tratamiento de datos personales de los licitadores, quedan informados de 
que, al suscribir y presentar esta licitación, se entiende que ha sido informado de que esta 
Entidad va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que la 
acompaña para la realización de actuaciones administrativas, y podrá cederlos en virtud de las 
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

exigencias y potestades públicas relacionadas con los expedientes administrativos, en virtud 
de las obligaciones recogidas en la normativa sobre procedimiento,  contratación pública y 
recursos administrativos, entre otras:

Información básica sobre protección de datos

Responsable Ayuntamiento de San Juan del Puerto
Finalidad Tramitar procedimientos y actuaciones administrativas.

Legitimación
Cumplimiento de una misión realizada en interés  público o en el 
ejercicio de poderes públicos otorgados a esta Entidad.

Destinatarios
Se cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y a 
los Encargados del Tratamiento de los Datos. No hay previsión de 
transferencias a terceros países.

Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos,

Así mismo, presta su consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la 
documentación que la acompaña puedan ser utilizados para el envío de información de interés 
general.

Información básica sobre protección de datos

Responsable Ayuntamiento de San Juan del Puerto
Finalidad 
Principal

Informar sobre las actividades que se realizan por el Ayuntamiento 
de San Juan del Puerto

Legitimación Consentimiento

Destinatarios
Se cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y a 
los Encargados del Tratamiento de los Datos. No hay previsión de 
transferencias a terceros países.

Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos

DPD
Fco. Ángel Pérez Muñoz. informatica@sanjuandelpuerto.es

 

CLÁUSULA TRIGESIMOSÉPTIMA. Régimen Jurídico del Contrato
 

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y extinción 
se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el Real Decreto 817/2009, de 8 de 
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y esté vigente 
tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes 
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

 

El  Orden  Jurisdiccional  Contencioso-Administrativo  será  el  competente  para  resolver  las 
controversias  que  surjan  entre  las  partes  en  el  presente  contrato  de  conformidad  con  lo 
dispuesto en el artículo 27.1 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

APROBADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

1 DE AGOSTO DE 2024
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

ANEXO I

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

 

Nombre:_____________________
Dirección:____________________

 

con NIF n.º ___________, en representación de 

 

___________
___________
___________

 

con NIF n.º ___________, a efectos de su participación en la licitación de la  Concesión de 
Servicios de las Escuelas Infantiles del Ayuntamiento de San Juan del Puerto, ante la 
Junta de Gobierno Local del Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto,

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación de la Concesión de Servicios de 
las Escuelas Infantiles del Ayuntamiento de San Juan del Puerto.

 

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado primero 
del artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para ser adjudicatario del 
contrato de suministro de varios vehículos para los servicios municipales, en concreto:

 

□ Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.

 

□ Que, en su caso, está debidamente clasificada la empresa o que cuenta con los requisitos de 
solvencia económica, financiera y técnica o profesional.
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

□ Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y se halla al corriente del 
cumplimiento de sus obligaciones  tributarias  y con la Seguridad Social  impuestas  por las 
disposiciones vigentes.

 

□ Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, 
para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con 
renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador 
[solo en caso de empresas extranjeras].

 

□  Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  notificaciones  es 
___________________.

 

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se 
hace referencia en el  apartado segundo de esta declaración,  en caso de que sea propuesto 
como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

 

Y para que conste, firmo la presente declaración.

El Representante

Fdo.:_________________

 

Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto
Plaza de España, 1, San Juan del Puerto. 21610 (Huelva). Tfno. 959 356 225. Fax: 959 367 038
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Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

ANEXO II

[SOBRE] «B» PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN 
CUANTIFICABLE DE FORMA AUTOMÁTICA.

 

a) Proposición económica.

 

Se presentará conforme al siguiente modelo:

 

«  _________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 
_____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación 
de la  Entidad ___________________, con NIF n.º  ___________, enterado del  expediente 
para  la  contratación  de  la  Concesión  de  Servicios  de  las  Escuelas  Infantiles  del 
Ayuntamiento de San Juan del Puerto, por procedimiento abierto, anunciado en el Perfil de 
contratante,  hago constar que conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto 
íntegramente, tomando parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto 
del contrato por el importe de canon unitario de ____________ euros y ___________ euros 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

 

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del candidato,

Fdo.: _________________.».

 

b) Documentos relativos a la oferta,  distintos del precio,  que se deban cuantificar de 
forma automática.

CRITERIO N.º de anualidades acreditadas

EXPERIENCIA ACREDITADA EN SERVICIOS 
SIMILARES

 

(Incorporar los documentos que lo prueben) 

Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto
Plaza de España, 1, San Juan del Puerto. 21610 (Huelva). Tfno. 959 356 225. Fax: 959 367 038

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
LD

PE
G

3C
FN

D
37

SE
29

XJ
K4

LR
2R

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
an

ju
an

de
lp

ue
rto

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
0 

de
 4

1 



Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto

Ilmo. Ayuntamiento de San Juan del Puerto
Plaza de España, 1, San Juan del Puerto. 21610 (Huelva). Tfno. 959 356 225. Fax: 959 367 038
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